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CONSEJO DE POSGRADO
RESOLUCIÓN ESPE.CP.RES.2O2O.OO6

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2020-001, sesión de 10 de febrero de 2020

El consejo de Posgrado, de la universidad de las Fuezas Armadas -ESpE, en uso
de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la Universidad
de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Finalidad del
Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad
la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investiga6ón
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrolló y difusión de los saberes y
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con
los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que,.los literales a, b y c del artículo s de la Ley orgánica de Educación superior (LOES),
señalan, como derechos de las y los estudiant,es lós siguientes: a) Acceder, ,ovili=ar"é,
permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos)
Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera
académica y/o profesional en igualdad
De oportunidades) contar y acceder a ros medios y recursos adecuados para suformación superior; Garantizados por ra constitución; d) participar 

"n "t 
pioJ"ro o"

evaluación y acreditación de su carrera; e) Eregir y ser eregido p"á l"s r"preJ"nü"ion"s
estudiantiles e integrar el cogobierno, en el caso de las úniversidadLs y 

"""u"¡""politécnicas; f) Ejercer la libertad de asociarse, expresarse y completar su formación bajola más amplia libertad de cátedra e investigativa, g) irarticipar 
"n "i óro""ro o"

construcción, difusión y aplicación del conocimieñto; h) El derecho a recibir una educación
superior laica, intercultural, democrática, incluyente y diversa, gue impulse la equidad degénero, la justicia y la paz: i) obtener de acuerdo con sus méritos académicos oecas,créditos y otras formas de apoyo económico que re garantice iguardad de oportunidades
en el proceso de formación de educación superior;l , i) A désarro|ar"" 

"n 
un aro¡toeducativo libre de todo tipo de violencia, (...)'', en cóncordancia con el artículo 135 defReglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la universidad de rasFuezas Armadas - ESpE;

Que, el artÍculo 107 de ra Ley orgánica de Educación Superior (LOES), establece: ,,El
principio de pertinencia consiste en que ra educación supeflor responda a ras expectativasy necesidades de la sociedad, a ra pranificación nacionar, y al régimen de desarroflo, a raprospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico m-un¿ial, v " láJ¡várs¡o"o
cultural (...)";

Que, el artículo 274 der Regramento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes oela universidad de ras Fueüas Armadas - espe,iéna¡", .n""Jon"áor" 
¿"r l"ürir" ¿"calificaciones finales.- El docente será responsabie de entregar las calificaciones f¡nalesen un plazo de treinta días contados a partir de ra finarizació'n oel moJu¡o en irpru"o vcon firma y rúbrica ar coordinador der programa, quien será er responsabre d" intrá"",. r".calificaciones al sistema académico y notificar al 

'estudiante 
en un plazo de cincó dias oe
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receptadas las calificaciones, procederá a entregar a la Unidad de Admisión y Registro'
para su custodia y archivo;

Que, el artículo 277 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de
la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "Registro de calificación final

fuera de plazo.- En casos excepcionales y debidamente justificados, el coordinador del
programa, podrá autorizar el ingreso de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30

y 60 días de terminado un módulo o asignatura, Pasado este plazo podrá autorizar el

ingreso de calificaciones el Consejo de Posgrado. Conferida la autorización se solicitará a

la unidad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al sistema académico.";

Que, en el Art.302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de

la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "EL Secretario del Consejo de

Posgrado, notif¡cará por escrito con la resolución del Consejo al Director del Centro de

Posgrados, quién comunicará de la resolución a los involucrados";

Que. mediante memorando Nro. ESPE-V||-2020-0005-M, de 06 de enero de 2020, a

través del cual, el señor Vicerrector de lnvestigación, Innovación y Transferencia de

Tecnologfa, somete a resolución de consejo de Posgrad.o _la solicitud .de la falta de

registro ¡e calificaciones, legalización de matrículas de un NRC, y elimin€ción de un NRC

en-el programa de Maestríá en Gerenc¡a de Sistemas, promoción XlX, periodo banner

201820:

Que, mediante informe por la coordinadora de la Maestría en Gerencia de sistemas' en

el cual manifiesta:
Recoméndac¡onés:

. .Se recomienda que el presente informe en el que se notif¡ca la inconsistencia encontrada con

el número de créditos ¡rigresados en el sistema banner del programa de Maestría en.Gerencia

de sistemas, promocióñ xlx, sea analizado y acogido el pedido de creación. del nuevo

NRC:gi76 con'código de materia COMP-S1079 de la materia de Planificación estratégica de

tecnologías de la infoimac¡ón y comunicaciones con el número correcto de créditos (2

créditos), se matr¡culen los estudiantes al NRC correcto y se registren las notas de los

maestrantes.";

Que, mediante informe emitido por la señora Abg. Liceth Mera, secretar¡a Académica de

posgrados, respecto al caso dé eliminación de NRC pol 
-"to.t. 

en.número- d.ercréditos'

iegiétro Oe mairícula de NRC correcto y registro 
. 
de_ calificación de nuevo NRU en el

programa de posgrado, maestría en dereñcia de Sistemas-XlX, promoción, periodo

académico 20182Oi
Recomendac¡ón:

a) "En base a| informe presentado, se solicita_|a autorización para |a e|im¡nación .de NRc

matricutado y reg¡stro a'" cá"tacc¡óne" del NRC de Plan¡ficación Estratégica de tecnologías de

la Informaci-ón ! comunicaciones a todos los estudiantes del programa de Maestria en

Gerencia de sistemas en ei periodo detallado en la tabla 1 de la promoc¡ón xlx 201820..

b) En base al ¡nforme preseniado, se solicita la autorización para el registro de matrícula del

nuevo NRC de planificación Estiatégica de Tecnologías de la Información y comun¡caciones a

todos los estudiantes Jel p.gr"rá de Maestría 1n gerenc¡a de Sistemas en el per¡odo

detallado en la Tabla 2 de la promoción XIX 201820'
c) En cumpl¡m¡ento oe lo d¡sóLiesto en el artículo. de referencia 277 del Reglamento Interno de

Régimen Académ¡co V J" !"tuá¡"nt". vigente, la Secretaria Académica, solic¡ta a Conseio de

ESPE
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Posgrados la autorización para: El " Reg¡stro de Calificaciones por fue¡a de plazo", de todos los
maeslrantes del programa de Maestría en Gerencia de S¡stemas-Promoción XlX, pe[¡odo
académ¡co Banner 201820, en el NRc descritos en la Tabla 2y en la tabla resumen de
calificaciones Tabla 1", respaldad por las cartillas entregadas por la Coordinadora oet
programa.
Los señores maestrantes tiene cancelado la totalidad de la colegiatura, también
posee su reg¡stro de notas en archivo físico, cumpliendo con los reouisitos
reglamentarios";

Que, en sesión extraordinaria del día i 0 de febrero de 2o20, una vez revisada la
información remitida y la documentación reglamentaria los señores miembros del Conse¡o
de Posgrado, est¡man pertinente se proceda con lo solicitado por la coordinadora seoün
su informe anexo;

Que, mediante orden de Rectorado ESpE-Hcu-oR-2019-087 de fecha 27 de septiembre
de 2019, el cual resuelve: "Acoger la Resolución Rpc-so-31-no.530-2019, adoptada en
la Trigésima Primera Sesión ordinaria del pleno del consejo de Educación superior
(cES), celebrada el l'l de septiembre de 2019, mediante la cúal se resolvió: " (...) Art. 2.-
Autorizar, en virtud de las circunstancias excepcionales descritas en el Informe jurídico
señalado en el artículo 1, a la universidad de las Fuerzas Armadas .ESPE", para que
encargue hasta por 'l I meses, contados a partir del 1 I de septiembre de 2019, lós cargos
de rector y vicerrector académico general a las cuales autoridades de la Institución de
Educación superior. (...)"; y el oficio ccFFM-Jcc-2O19-82s4 de 18 de septiembre oe
2019, suscrito por el General de División Roque Moreira cedeño, Jefe dél comanoo
conjunto de las Fuerzas Armadas; a través del que informa que los señores Tcrn. csM.
Humberto Parra cárdenas, Ph.D. y el rcrn. Víctor Emilio Villávicencio Alvarez, hán sido
designados como Rector y Vicerrector Académico General de la universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, en consideración a la Resolución Rpc-so-31-
no.530-2019";

Que, en Art. 39 del Estatuto de la universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, literal g.
consta como atribución del consejo_ de posgrado: "Las demás que señalen la Le
orgánica de Educación superior, los Reglamenios emitidos por el consejo de Educación
Superior, el presente Estatuto y la normaiiva interna institucional,'.

En ejercicio de sus atribuciones.
RESUELVE

Art. I ' Autorizar a la Directora de ra unidad de Admisión y Registro, disponga a ta
Secretaría Académica de posgrado, realice la siguiente áctiviáad:

a) De ser pertinente se elimine el NRC matriculado y registro de calificación del NRCdel módulo de Pranificación Estratégica de Tecnorogías de ra Información ycomunicaciones, correspondiente ar programa de Maestría en Gerencia desistemas' a todos ros estudiantes de ri promoción XrX, uet perroáo éanner
201820 ' descrito de acuerdo a ra Tabra 1A adjunta, para éste efecto ra unidad deAdmisión y Registro realizará el trámite que se requrera para su e.¡ecución.
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SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

TABLA RESUMEN No. 1A: CAIIFICACIONES PROGRAMA DE MAESTRIA EN GERENCIA DE SISTEMAS

Promoc¡ón; XIX

Per¡odo Banner:201820

EVAtuAcró¡

€v

EV

Art.2. Responsabilizar al Director del centro de Posgrados comunique a los

involucrados.

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza

Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica, Director

Centro de Posgrados y Coordinadora del programa

Notifíquese y cúmPlase.

Expedida en el vicerrectorado Académico General de la universidad de las Fuerzas

Armadas - ESPE, el 10 de febrero de 2020.

del
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PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO
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